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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERIA - CÓRDOBA 

 

PROCESO:          ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:     JAIRO RAFAEL GARCIA PEREZ 

ACCIONADO:  UNIVERSIDAD DEL AREA ANDINA, COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL - CNSC 

RADICADO:          23.001.31.03.004-2023-00287-00 

 
ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver la acción de tutela instaurada por JAIRO RAFAEL GARCIA 

PEREZ actuando en nombre propio contra UNIVERSIDAD DEL AREA ANDINA y 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL por la presunta violación de su derecho 

fundamental al DEBIDO PROCESO Y TRABAJO, con fundamento en los siguientes:     

 

HECHOS 

 

Son los siguientes: 

 

1. Que el día 29 de marzo de 2023 me inscribí en el proceso de selección DIAN 2022 en el 

cual estoy participando para el cargo de Gestor II.  

 

2. Que, una vez superada las pruebas funcionales, ya que superé el puntaje mínimo 

aprobatorio, la Universidad Área Andina procedió a emitir los resultados de la valoración de 

antecedentes, dando como resultado preliminar un puntaje de 85 puntos, ya que me faltaron 

15 adicionales por no contar con un título de educación formal adicional al solicitado en los 

requisitos mínimos, tal como se observa a continuación 

 
 

3. Que como educación formal adicional al requisito mínimo de la OPEC a la que me 

encuentro concursando al momento de la inscripción contaba, con título de pregrado en 

Ingeniería de Alimentos y título de maestría en Administración y Planificación Educativa. 

Para esto divido en 2 esta acción de tutela, 1 para cada título mencionada anteriormente. 

HECHOS TÍTULO INGENIERÍA DE ALIMENTOS  

 

4. Que la Universidad Área Andina no me tuvo en cuenta el título en ingeniería de alimentos 

por las siguientes razones tal cual se observa en capture que realice el día que salieron los 

resultados preliminares, tal cual se observa a continuación: 
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Claramente se observa que el título en Ingeniería de Alimentos no se me tuvo en cuenta 

para la calificación preliminar de antecedentes por supuestamente ya había 

alcanzado el puntaje máximo permitido para estos ítems, lo cual es completamente 

falso ya que de acuerdo al numeral 5.1 del anexo de esta convocatoria establece lo 

siguiente: 

 

 
 

En este cuadro se observa que el puntaje máximo para educación formal es de 25 puntos y no 10 

como ellos quieren hacer creer. Adjunto acuerdos de convocatoria.  

 

5. Que una vez recibida la observación por la cual no se me fue tenido en cuenta el título de 

Ingeniería de Alimentos, y estando dentro del tiempo establecido por los acuerdos de esta 

convocatoria, interpuse reclamación por el aplicativo SIMO donde expliqué a la Universidad Área 

Andina que estaba equivocada y que aún no había alcanzado el puntaje máximo en educación formal 

ya que según el numeral 5.1 era de 25 y no 10 que hasta el momento tenía. Adjunto Reclamación 

Realizada  

 

6. Que una vez la universidad Área Andina y la Comisión Nacional del Servicio Civil dan respuesta 

a los resultados preliminares de valoración de antecedentes, noto con asombro y extrañez que las 

razones que daban inicialmente habían cambiado y ya estas no eran que había alcanzado el puntaje 

máximo en educación formal, sino que el título de Ingeniería de Alimentos no tenía relación alguna 

con las funciones del cargo, tal como se observa a continuación: Adjunto Respuesta emitida por la 

Universidad Área Andin 
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7. Que contra la respuesta emitida por la Universidad Área Andina ya no procede recurso alguno y 

por lo tanto no se me dio oportunidad de defenderme ante estas nuevas acusaciones, ya que 

inicialmente tenían otras razones para no valerme el título de Ingeniería de Alimentos las cuales 

fueron con las que fundamenté mi reclamación inicial.  

 

8. Que una vez revisado el aplicativo SIMO, que es donde se cargan los puntajes de las pruebas, 

observo nuevamente con extrañez, que la Universidad Área Andina modificó los resultados 

preliminares de mi valoración de antecedentes, no sé si por mala fe o por evitar que interponga 

tutela por haberme vulnerado el debido proceso, tal como se observa a continuación: 

 

 
 

 

Señor juez, no soy abogado, pero podría la Universidad Área Andina estar incursa en algún tipo de 

fraude por haber modificado esta respuesta, esta en consideración suya. 9. Por lo anterior señor 

juez, la universidad Área Andina y la CNSC por ser garante de todos los procesos de mérito me 

violaron el derecho fundamental al debido proceso por cambiar las razones por las cuales no se me 

tuvo en cuenta mi estudio de pregrado en Ingeniería de Alimentos y dejándome sin recurso para 

defenderme antes las nuevas acusaciones. 

 

HECHOS ESTUDIO DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN Y PLANIAFICACIÓN EDUCATIVA. 

10. Que, durante los resultados preliminares de la valoración de antecedentes, la Universidad Área 

Andina considera que mi estudio de maestría en Administración y Planificación Educativa no guarda 

relación con las funciones propias del cargo por las razones expuestas a continuación: 
 

 
 

11. Que de acuerdo al numeral 5.3 del acuerdo, y por los cuales la universidad sustenta que no 

guarda relación, mencionan los siguiente: 
 

 
 

Donde se observa claramente que la educación relacionada debe guardar relación con las funciones 

del empleo a proveer. Para esto, es importante conocer la Sentencia 049 – 06, donde la corte 

constitucional resuelve:  

 

PRIMERO. - Declarar INEXEQUIBLE la expresión “y la relacionada directamente con las funciones 

del cargo y la evaluación del desempeño, si fuere del caso.” Contenida en el numeral 22.2 del artículo 

22 del Decreto Ley 775 de 2005, por los cargos analizados.  

 

Es por esto que surge el Decreto 1083 de 2015, el cual es quien rige la mayoría de concursos de 

mérito adelantados por la CNSC, el cual es el caso de esta convocatoria DIAN 2022, y este en ningún 

momento o parte de esta habla o menciona la expresión: “y las relacionadas con las funciones del 

empleo a proveer”, por el contraría define la experiencia relacionada de la siguiente manera 
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En este decreto el cual anexaré a esta acción de tutela, ya no se habla de funciones relacionadas 

con el cargo a proveer sino funciones SIMILARES, lo cual es algo completamente distinto a lo que 

la Universidad Área Andina hace ver en sus apreciaciones.  

 

Así mismo, resulta importante observar una respuesta emitida por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil donde la comisión de personal de una entidad solicita exclusión de una participante ya que la 

entidad sustenta que su estudio de especialización no guarda relación con las funciones del empleo, 

ante lo cual la CNSC responde: 

 

 
 

En esta respuesta se observa que por haber cursado una asignatura en Gerencia de Proyectos en la 

especialización y que esta guarde relación con la función 13 ya esta tiene relación con el cargo a 

proveer.  

 

12. Que estando en el tiempo estipulado interpuse reclamación por el aplicativo SIMO, sustentando 

entre otras cosas la relación que guardan algunas de las asignaturas cursadas en mi estudio de 

maestría en administración y planificación educativa con algunas funciones del cargo a proveer, 

como se observa a continuación: 

 
 

13. Que en la respuesta definitiva a mi reclamación la universidad Área Andina sustenta que no se 

me seguirá teniendo en cuenta mi estudio de maestría por la siguiente razón: 
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14.. Que la universidad Área Andina sigue evaluando la valoración de antecedentes con 

desconocimiento de la normatividad vigente, por lo cual no tuvo en cuenta las asignaturas cursadas 

en mi estudio de maestría tal cual lo realiza la CNSC cuando a comisión de personal solicita 

exclusión, sino que solo tuvo en cuenta el propósito general del estudio, dando así, una respuesta 

sin calidad. 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil desconoce todas las reclamaciones realizadas por el 

aplicativo SIMO, ya que el concurso se encuentra en manos de la Universidad Área Andina quien 

es la encargada de desarrollarlo al 100%, razón por la cual es importante vincular a la CNSC para 

que emita concepto y quien es al final la encargada y el ente rector del mérito en Colombia.” 

 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE ALEGAN COMO VIOLADOS 

 

Alega la parte accionante, como vulnerado sus derechos fundamentales al DEBIDO 

PROCESO y TRABAJO.  

 

PRETENSIONES 

 

Conforme a los hechos narrados la parte accionante solicita:  

 

“PRIMERO: Tutelar los derechos fundamentales al debido proceso y a los que usted considere señor 

juez, ya que la Universidad Área Andina modificó la respuesta preliminar con la final dejándome 

sin recursos para defenderme.  

 

SEGUNDO: Ordenar a la Universidad Área Andina y a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

CNSC que, en un lapso de 48 horas, responda de manera clara y suficiente sobre cada uno de los 

hechos anteriormente mencionados y rectifique sus argumentos mencionados en la respuesta a mí 

reclamación los cuales probé son incorrectos y no pude soportar ante ellos ya que surgieron luego 

de la respuesta de mí reclamación y ya no tenía recurso alguno y por ende proceda a contabilizar 

la puntuación por educación formal por mi título de pregrado en Ingeniería de Alimentos o de la 

Maestría en Administración y Planificación Educativa, tal cual mencione en mi reclamación a los 

antecedentes preliminares.  

 

TERCERO: En caso de que por alguna razón la respuesta que emita la Universidad Área Andina y 

la comisión nacional del servicio Civil CNSC a esta tutela por la cual no se me validó mis estudios 

de educación formal en Ingeniería de Alimentos y en Administración y Planificación Educativa, sea 

diferente a la emitida en la reclamación preliminar, solicito se me otorgue el puntaje solicitado 

inicialmente en mi reclamación o en su defecto tiempo para volver a realizar mi reclamación o 

tutela.” 

 

TRAMITE 

 

La tutela fue admitida a través de auto adiado 30-noviembre-2023. Expedidos los oficios 

de notificación del caso las accionadas presentaron informe en los siguientes términos: 
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COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 
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FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 

 

(…) En cumplimiento de lo anterior y tal como se notificó en aviso del 24 de octubre, citado 

previamente, se dio apertura a la etapa de reclamaciones de la prueba de Valoración de 

antecedentes los días 1, 2, 3, 7 y 8 de noviembre, a través del sistema SIMO. Una vez revisado el 

Sistema-SIMO, se encuentra que el accionante INTERPUSO RECLAMACIÓN, frente a los 

resultados preliminares obtenidos de la Prueba de Valoración de Antecedentes, en los términos 

señalados en el numeral 5.6. del Anexo Técnico.  

 

 Ahora bien, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 24 del Acuerdo No.08 de 2022 y el 

numeral 5.7 de su Anexo, la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Fundación Universitaria del 

Área Andina, informaron a los aspirantes de los empleos que les aplica la Prueba de Valoración de 

Antecedentes, que el día 21 de noviembre de 2023 se publicaron las respuestas a las reclamaciones, 

así como los resultados definitivos de dicha prueba. (…) 

 

En ese orden, el pasado 21 de noviembre de 2023, esta delegada mediante oficio de radicado 

RECVA-DIAN2022-2154 se emitió respuesta de fondo respecto de la reclamación que el accionante 

interpuso frente a los resultados de la prueba de Valoración de Antecedentes, la cual puede ser 

consultada por el aspirante ingresando al Sistema-SIMO con su usuario y contraseña y que se 

adjunta al presente informe.  
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VI. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 86 de la Carta Política permite a todas aquellas personas que se sientan 

amenazados o vulnerados en sus derechos fundamentales por algún acto de autoridad 

pública o aún de los particulares, invocar y hacer efectivo sus derechos a través de la 

acción de tutela, siempre y cuando no existan otros medios de defensa judicial, porque el 

uso de esta acción está supeditado, a la carencia de esos medios de defensa debido a la 

subsidiaridad de la misma. 
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La acción de tutela ha sido establecida para que toda persona pueda reclamar ante los 

jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, el 

restablecimiento de sus derechos fundamentales, en el evento en que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de 

particulares en los casos establecidos en la ley, salvo que el ordenamiento prevea otro 

medio de defensa judicial de similar efectividad o que se requiera la intervención transitoria 

del juez de amparo, con miras a evitar la realización de un perjuicio irremediable y grave. 

La disposición superior aludida (Art. 86) está reproducida en el artículo 5to. Del Decreto 

2591 de 1991. 

 

Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia C-341/14 sobre el DERECHO DEL 

DEBIDO PROCESO expresó: 

 

“La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el 

conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se 

busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para 

que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la 

justicia. Hacen parte de las garantías del debido proceso: (i) El derecho a la jurisdicción, 

que a su vez conlleva los derechos al libre e igualitario acceso a los jueces y autoridades 

administrativas, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante 

autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) el 

derecho al juez natural, identificado como el funcionario con capacidad o aptitud legal 

para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la 

naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida 

por la Constitución y la ley; (iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de 

todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable”. 

 

En cuanto al DERECHO AL TRABAJO, la misma corporación señaló en sentencia T-

611 de 2001: 

 

“La acción de tutela procede como mecanismo de protección del derecho al trabajo 
cuando: 
  
1.     Se desconoce el núcleo esencial del derecho al trabajo que consiste en toda acción 
u omisión que impida el ejercicio de la facultad de desarrollar una labor remunerada en 
un espacio y tiempo determinado[4]. 
  
Se desconoce el núcleo esencial del derecho cuando se evidencia un desconocimiento 
de las condiciones dignas y justas en las que el trabajador debe realizar su labor. 
  
Hace parte del núcleo esencial la adecuada remuneración. La remuneración no puede 
ser simplemente simbólica. Ha de ser adecuada al esfuerzo que implica la tarea cumplida 
por el trabajador, a su preparación, experiencia, conocimiento y al tiempo durante el cual 
vincule su potencial de trabajo a los fines que interesan al patrono. No puede congelarse 
indefinidamente[5]. 
  
2.     La vulneración de un derecho conexo que conlleve el ataque injustificado del núcleo 
esencial[6]. 
  
No pertenece al núcleo la pretensión incondicional de ejercer un oficio o cargo específico, 
en un lugar determinado ni la permanencia absoluta en un cargo. El retiro del servicio no 
implica la prosperidad de la acción de tutela, solamente hay lugar al estudio del caso, 
cuando existe debilidad manifiesta o se trata una trabajadora embarazada[7]. 
  
3.     Por el incumplimiento o retardo en la obligación de pagar el salario más la prueba 
de vulneración al mínimo vital del trabajador[8]. La situación económica de la empresa no 
es óbice para dejar de pagar durante varios meses los salarios de los empleados. Las 
acreencias laborales prevalecen incluso sobre cualquier crédito concordatario[9]. 
  
4.     El empleador da por terminado el contrato con justa causa pero faltó en el 
procedimiento a los principios de buena fe al no expresar los hechos precisos e 
individuales que provocan la justa causa de terminación para que así, la otra parte tenga 
la oportunidad de enterarse de los motivos que originaron el rompimiento de la relación 
laboral y pueda hacer uso del derecho a la defensa y controvertir tal decisión si está en 
desacuerdo[10]. 
  
5.     Se desconoce el principio fundamental de a trabajo igual salario igual. Un 
tratamiento diferente que vulnere este principio se considera una discriminación, es un 
trato diferente sin justificación racional ni razonable 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/T-611-01.htm#_ftn4
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/T-611-01.htm#_ftn5
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/T-611-01.htm#_ftn6
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/T-611-01.htm#_ftn7
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/T-611-01.htm#_ftn8
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/T-611-01.htm#_ftn9
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/T-611-01.htm#_ftn10
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PROBLEMA JURIDICO 

 

Corresponde a este despacho establecer si la accionada ha vulnerado o no los derechos 

fundamentales al invocados por el extremo accionante.  

 

CASO CONCRETO 

 

Descendiendo al caso sub judice, advierte esta judicatura que el tutelante aduce es 

aspirante al cargo de nivel Profesional, identificado con OPEC No. 198218, denominado 

GESTOR II, código 302, grado 2, del PROCESO DE SELECCIÓN MODALIDAD INGRESO 

PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO Y ASCENSO de 2022 

-U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN convocado por 

la Comisión Nacional del Servicio Civil, aduciendo que aprobó al fase de VRM, que 

presentó la fase de pruebas escritas sin tener ninguna inconformidad, más sin embargo, 

presenta inconformismo al momento de que se evaluó la fase de Valoración de 

antecedentes, argumentando que la Fundación Universitaria del Área Andina no tuvo en 

cuenta su TÍTULO INGENIERÍA DE ALIMENTOS ni la MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN 

Y PLANCIAFICACIÓN EDUCATIVA. 

 

La COMISION NACIONAL DER SERVICIO CIVIL y la FUNDACION UNIVERSITARIA DEL 

AREA ANDINA, manifestaron en sus informes que en la etapa de valoración de 

antecedentes se validó y puntuó únicamente los documentos adicionales al requisito 

mínimo, que reunieran las condiciones de certificación establecidas en los acuerdos 

rectores y anexos técnicos del concurso, los cuales habían sido aceptados por el 

participante, de manera que observando que los títulos de INGENERIA DE ALIMENTOS Y 

MAESTRIA EN ADMINISTRACION Y PLANIFICACION EDUCATIVA no se encontraban 

relacionados con el cargo para el cual aplicó el participante, no era posible tenerlos en 

cuenta para su puntuación. Por lo tanto, considera que no existe transgresión de los 

derechos fundamentales invocados.  

 

Considera esta unidad judicial que le asiste la razón a la parte accionada, teniendo en 

cuenta que, en efecto, según las normas y reglas que rigen el PROCESO DE SELECCIÓN 

MODALIDAD INGRESO PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD 

INGRESO Y ASCENSO de 2022 -U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN, y específicamente el cargo al cual ha aplicado el accionante cargo 

de nivel Profesional, identificado con OPEC No. 198218, denominado GESTOR II, código 

302, grado 2, el cual tiene como propósito adelantar en el marco de su competencia y 

jurisdicción la investigación y verificación en materia tributaria, aduanera o cambiaria, así 

como la detección de practicas tendientes a la elusión, evasión, abuso, contrabando y 

lavado de activos, los títulos de PROFESIONAL en INGENERIA DE ALIMENTOS Y 

MAESTRIA EN ADMINISTRACION Y PLANIFICACION EDUCATIVA no se encuentran 

relacionados con el cargo para el cual aplicó, de manera que la decisión de no tenerlos en 

cuenta para el puntaje de la etapa de VALORACION DE ANTECEDENTES, no implica 

violación de los derechos invocados, ya que el procedimiento impartido según las pruebas 

aportadas se encuentra ajustado a la legalidad.  

 

De esta manera, se negará la protección tutelar impetrada por el señor JAIRO RAFAEL 

GARCIA PEREZ.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

VIII. RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar el amparo constitucional invocado por JAIRO RAFAEL GARCIA PEREZ 

por las razones expuestas en antelación.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a las partes por el medio más eficaz. 
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TERCERO: CONTRA esta sentencia procede la IMPUGNACIÓN dentro de los tres días 

hábiles siguientes a su notificación.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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